
 
 
 
 

 

ALUMNOS DE INGENIERÍA  

Proceso de reinscripción 2022-60 

Calendario de apoyo en el proceso de reinscripción para asignaturas del Área de Ciencias 

Básicas, Universidad Anáhuac México campus Norte. 

Con objeto de organizar de manera eficiente el apoyo a la atención de casos que derivan 

del proceso de inscripción electrónica (anticipada) que iniciará el 25 de julio se les informa 

los siguientes puntos: 

1. Las asignaturas coordinadas por el Área de Ciencias Básicas son: 

Matemáticas básicas, Fundamentos de matemáticas, Cálculo diferencial, Álgebra 

lineal, Cálculo integral, Cálculo multivariado, Álgebra avanzada, Ecuaciones 

diferenciales, Probabilidad y estadística, Métodos numéricos, Transformadas 

integrales, Electricidad y magnetismo, Física moderna, Estadística Inferencial 

(cuenta con 1.5 h de sala didáctica), Descubriendo el universo (cuenta con 1.5 h de 

observación astronómica en la explanada), así como Física, Estática y Dinámica, 

mismas que cuentan con una parte experimental impartida en el laboratorio de 

física. 

 

2. El área de ciencias básicas no atiende casos de asignaturas que no se encuentren en la 

lista anterior. 

 

3. El cupo físico de un aula corresponde al número de bancas, pero con objeto de favorecer 

la calidad académica, el cupo máximo de calidad en la enseñanza se ha fijado en treinta 

lugares para los cursos que no se imparten en laboratorio, veinte lugares los que se 

imparten en sala didáctica o la explanada y doce lugares para aquellos impartidos en el 

laboratorio de física por lo que no se darán sobrecupos. 

 

4. Si una asignatura alcanzara su cupo máximo en todos los grupos ofertados, se explorará 

la posibilidad de ofrecer un nuevo grupo. Esta posibilidad estará condicionada a contar 

con disponibilidad de aula, de profesor y un horario que convenga a la mayoría de los 

involucrados. 



 
 
 
 

 

5. Las asignaturas de Matemáticas básicas, Cálculo Diferencial, Fundamentos de 

matemática moderna y Física se les asignará un cupo cero para reservarlas a los alumnos 

de nuevo ingreso y toda vez que ellos se inscriban el día 5 de agosto podrán ocuparse 

los lugares remanentes por los alumnos de reinscripción, es decir, aquellos alumnos que 

no hayan conseguido la inscripción en días anteriores, puntualizando que no hay reserva 

de lugares. 

 

6. En el caso de que alguna sección de laboratorio de estática o dinámica no haya 

alcanzado su cupo máximo se realizará un ajuste en los cupos de teoría para facilitar el 

proceso de inscripción en estas asignaturas. El ajuste se realizará el día lunes 1 de 

agosto por la mañana y se ofrecerá de manera general, deberán estar pendientes (hasta 

este día) para intentar el movimiento deseado, pues no habrá reservaciones personales. 

 

7. Los alumnos que tengan alguna problemática de morosidad en sus pagos, de solicitud 

de dispensa académica o de cualquier otro tipo que les obligue a realizar su proceso de 

inscripción después de las fechas de inicio de inscripción señaladas en el calendario 

institucional quedarán sujetas a los espacios remanentes en los grupos al momento de 

realizar su inscripción, ya que no se darán sobrecupos. 

 

Esperando poder servirles de la mejor manera posible. 

Coordinación de Ciencias Básicas 


